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RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 3 8 1 -2014-GOB.REG.PIURA-ORTyC-OR

Plura, I 6 ccr 2014

VISTOS:

E/Informe N° 078-20 14/GRP-440000-4400 10-440013 de fecha 01 de setiembre del2014, emitido por
la Oñcina de Administración, Informe N"080-2014/GRP-440010-440013 -440013.03102 de fecha 09 de
octuóre del 2014, emitido por el encargado del Area de Control Patrimonial, Informe N" 225-
2014/GRP-440010-440013-440013.03 de fecha 14 de octubre del 2014, emitido por la Unidad de
Abastedmientos y Servicios Auxiliares, é Informe N° 089-2014/GRP-440010-440013 de fecha 14 de
Octubre del2014 mediante los cuales se sustenta la solicitud de autorización para emitir el instrumento
legal respectivo a efectos de que se otorgue fondos bajo la modalidad de Encargo Único Intemo a
favor del servidor nombrado Señor Br. Adm. Emp. José AIfredo Ve/asaJ Silupú;

CONSIDERANDO:

Que, con los documentos de V7sto,se solicita la autorización para atender los gastos
que demanden las acciones para realizar el levantamiento topográñco del terreno ubicado en la Km.
0.500 de la Carretera Palambla - El Faique - Huarmaca mediante la emisión de un Encargo tmemo;

Que, mediante proveído recaído en el Informe N°089-2014/GRP-440010-440013 de
fecha 14 de octubre del 2014 la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, autoriza a la
Oñcina de Administración disponer a la Unidad de Contabilidad y Tesorería el giro de TRESCIENTOS
SESENTA Y 001100 NUEVOS SOLES (SI. 360.00), mediante la modalidad de Encargo Intemo a
nombre del Señor Sr. Adm. Emp. José AIfredo VsIasco Silupú, el cual se afectará a la Especiñca del
Gasto 23.2 1.22 V7áticosy Asignaciones por Comisión de Servicio. Meta 5, Fuente de Financiamiento
209 Recursos Directamente Recaudados,'

Que, la Directiva de Tesorería N° 001-2007/EF7115 aprobada con la Resolución
Directoral N° 002-2007/EF7115, en su Articulo 40° inciso 40.1 establece la atención de giro de
cheques bancarios a personal de la institución para atender obligaciones de pago que las enb'dades
pueden utilizar excepcionalmente bajo la modalidad de MEncargo"s personal expresamente designado
para la ejecución del gasto que haya necesidad de realizar, atendiendo a la naturaleza de determinadas
funciones y al adecuado cumplimiento de los objetivos inslitudonales,'

Que, asimismo la Directiva de Tesorería N° 001-2007/EF77.15 en su Articulo 40
inciso 40.2 establece que el uso de esta modalidad debe regularse mediante la emisión de Resolución
Directoral, señalando el plazo para rendición de cuentas debidamente documentada, la que no debe
exceder de /os tres (3) días hábiles después de conduida la actividad materia del encargo,'

Que, asimismo cumplirá todas las exigencias que se establecen en las normas de
SUNAT sobre comprobantes de pago debidamente autorizados como son : Facturas, boletas de
Venta 7icke/s etc;
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Estando a /o informado con /os documentos del 'Stoy con la visación de la Unidad

de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, Unidad de Conta {Iidad y Tesorería, y Oficina de
Administración;

En uso de las atribuciones conferídas en la Re lución Ejecutiva Regional N° 059-
2006-G08IERNO REGIONAL PIURA-PR y a las facultades oto sdss en la Resolución Ejecutiva
Regional N° 393-2014/G08IERNO REGIONALPIURA-PR de fecha '5dejunio del 20 14:y Resolución
Ejecutiva Regional N" 436-2014/G08IERNO REGIONALPIURA-P. de fecha 15dejulio deI2014,'

SERESUELVE

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la OfICinade dministración que disponga a la
Unidad de Contabilidad y Tesoreríael giro de TRESCIENTOSSE. 'ENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES
(SI 360.00), mediante la modalidad de Encargo Intemo a nomb del Señor 8r. Adm. Emp. José
Alffedo VelascoSilupú, el cual se afectará a la Especiñcadel Gasto .3.21.22 Viáticosy Asignaciones
por Comisión de Servicio, Meta 5, Fuente de A'nanciamiento2.09 R 'fSOS Directamente Recaudados,'

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional en el portal WE8 de la Dirección Regional de Tra.sportes y Comunicaciones Piura
www.drtcp.(Job.pe.

ARTIcULO TERCERO: NOTIFIQUES€, la presente
José Alfredo Velasco Silupú, Unidad de Contabilidad y Te
Servicios Auxiliares, y Oñcina de Administración de la Di.
Comunicaciones del Gobiemo Regional Piura.

solución al Señor 8r. Adm. Emp.
fa, Unidad de Abastecimientos y
ión Regional de Transportes y

REGIsTRESE, COM/J¡ 1OUESE,CUMPLASE yARCHIVESE


